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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 68.2023-A.MDSS

San Sebastián,21de febrero del 2023.

LA ALCALDESA DE 1A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN STSASTIÁI{.

VISTO: La Opinión Legal No 076-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 16 de febrero del 2023, el
Informe No 045-2023-GAL-USCDU-MDSS, de fecha 13 de febrero delZOZ3, elexpediente
Administrativo No CU 4338, de fecha 13 de ft-.brero de 2023, conteniendo la solicitud sobre
divorcio ulterior presentada por la administrada doña Mariela Ñaupa Flores, la Resolución
de Alcaldía No 486-2022-A-MDSS, de fecha 21 de noviembre del 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución política del perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el
arthulo II delTltulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municípalidades, se
establece que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen
autonomia política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomíia
que radica en ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, mediante la Ley No 29227, Ley que regula el procedimiento no contencioso
de la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No OO9-2008-JUS, se estableció la atribución
de los Gobiernos Locales para tramitar los procedimientos no contencioso de separación
convencional y divorcio ulterior;

Que, mediante Resolución Dírectoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo
del 2015, emitida por la Dirección General de Justicia y Cultos del Ministerio de Justicia v
Derechos Hurnanos, la Municipalidad Distritar de san sebastián ha sido acreditada para

r a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior;

Que, el artículo 70 de la Ley No 29227, concordante con el primer párrafo del
artículo 13o del Reglamento de la Ley de Separación Convencional y divorcio Ulterior
aprobado por Decreto Supremo No 009-2OOB-JUS: transcurridos dos meses de emitida la
resolución d,: alcaldía o el acta notarial, seqún sea el caso, cualquiera de los cónyuges
puede solicitar ante el alcalde o notario la disolución del vínculo matrimonial, dicha solicitud
debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) días. Declarada la el
alcalde o notario dispondrá su inscripción en el registro correspond
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Que, el quinto párrafo del artículo 13o del Reglamento de la Ley de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior se tiene que, declarada la disolución del vínculo
matrimonial, el alcalde o notario dispondrá las anotaciones e Inscrípciones
correspondientes, de otro lado en el artículo 14o de la Ley No zg2z7, se dispone que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13o
del presente reglamento, agota el procedimiento no contencioso establecido por Ley.

Que, mediante Resolución de Alcaldíra No 486-2022-A-MDSS, de fecha 21 de
noviembre de|2022, se resuelve declarar fundada la solicitud de Separación Convencional
interpuesta por Doña Mariela Ñaupa Flores y Don Juan Carlos Sánchez de la Cruz; en
consecuencia, se les declara separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los
deberes relativos al lecho y habitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) N" 8g[g2, de fecha 13 de febrero del
2023, CU N" 4338-2023, ingresado por mesa de partes, la administrada Mariela ñaupa
Flores, peticiona la disolución del vínculo matrimonial, al haber transcurrido dos meses
desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud de Separación
Convencional interpuesta por Doña Mariela Ñaupa Flores y Don Juan Carlos Sánchez de la
Cruz, confornre al artículo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior aprobado por Decreto Supremo No 009-2OO8-JUS.

Que, mediante Informe No 045-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de febrero
del2023, emitido por la seruidora designada por la Municipalidad Distritalde San Sebastián
responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigido por la Ley de
Separación Convencionaly Divorcio Ulterior verifica que ha transcurrido más de dos meses
de emitida l¡ Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencíonal, por lo que
cualquiera c1': los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo
matrimonial, conforme señala el artkulo 7 de la Ley No 29227, concordante con el artículo
13o del Decreto Supremo No 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el
cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad vigente al respecto corresponde declarar
fundada su petición, por lo que solicita informe legal y emisión de resolución de divorcío
ulterior en cumplimiento al cómputo de plazo.

Que ntediante Opiníón Legal No 076-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 16 de febrero
del 2023, einitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián, opina procedente la solicitud presentada por la administrada Doña Mariela
Ñaupa Flores respecto a la Disolución del vínculo matrimonial.

SE RESUE' .
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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27glL, inciso 6)
aftítculo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.
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nRrÍculo pR¡tleno. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de divorcio ulterior
interpuesta por Doña Mariela Ñaupa Flores; en consecuencia, DISUELTO EL VÍUCU¡-O
MATRTMONTAL entre Don JUAN cARLos sANcHEz DE tA cRUz y Doña MARTE!á
ÑnUpn FLORES, matrimonio celebrado el 28 de junio del 2007, ante la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, Provincia y depaftamento del Cusco.

nnrÍCUlo seeU¡loO.- DISPONER la inscripción de la presente resolución en las
entidades que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal
Registral No X-Sede Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas; DISpONER la
inscripción y anotación marginal en el acta de matrimonio correspondiente, y GIRESE
oficio al Jefe de RENIEC- CUSCO, para el correspondiente cambio de estado civil de los
administrados en sus respectivos documentos de identidad.

ARTÍCULCI -i ERCERo. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedimiento
no contenr, .'o de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la
Municipalid::' Distrital de San Sebastián.

ARTÍCULO C.UABIO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior de l¡ Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
notifique la presente a los interesados.

ARTÍCULQ -urNTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologíia y sistemas Informáticos
la publicacr ' .ie la presente resolución en el portal institucionalde la Municipalidad Distrital
de San Seba:tián.

¡.¡:cÍsrREsE, coMUNÍeursE cúMpLAse y ARcHÍvEsE.

0t §All

0t §Ail §ttA$llAll

'sanSebastián, cuna deAyttus y Panakas Reates'

O'oilg,',1,,P.','/' § ***.runisansebastian.gob.pe


